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A 2. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

    

ANONIMA " INMOBILIARIA CORALIA S.A.".- 

   

Ma CUANTIA :SÍ500.000,00 . == === === -- 
A 

  

En la ciuded de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

  

  

  

    

  

    

    

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultado 

    

  

  

      

      

e la cual conste el Contrato Constitutivo y Estatutos de 

siguientes:- CLAUSULA PRIMERA :- INTERVINIENTES: Intervien 

    

EN el otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

ARANA, RIQUELME VERA ARANA, JOSE CHACHA LEMA. y Abogado HER 

NAN MONTIEL ARANA, todos ecuatorianos y domiciliados en Gu 
A A A A A A A A 5 5 5 
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yaquil los mismos que, por sus propios derechos, declaran 

__que es su volunted constituir-como en efecto constituyen-una 

Compañía Anónima que girará con la denominación de  INMO= 

BILIARIA CORALIA S.A., que se regirá en su funcionamiento 

    

por la Ley de Compañías, Código de Comercio y Estatutos que 

luego se detallan y que forman parte integrante y 
A RE 

principal del presente contrato. CIAUSUIA SEGUNDA:- ES=- |. 

-PATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA " INMOBILIARIA CO 
A 5 5 e a 

RALIA S.A.". CAPITULO PRIMERO:- ARTICULO PRIMERO.- Con 

la denominación de " INMOBILTARIA CORALIA S.A. ” -se consti- 

tuye une Compañía Anónima de nacionalidad Ecuatoriana, co 

domicilio en Ja ciudad de Guayaquil, Provincia del Gua- 

y25, República del Ecuador, pudiendo establecer Sucursales 

Agencias, Oficinas o Corresponsalías en cualquier otro lu- 

gar dentro o fuera del país. ARTICULO SEGUNDO.- La Compa- 

  

ñía tendrá por objeto la compra, venta y administración 

de bienes inmuebles, tanto urbanos como rústicos. La 

Compañía para obtener su objeto se encuentra  plenamen- 

   TERCERO.- El plazo dé duración de la Compa 

ta años contados a partir de la fecha de inscripción de 
NO 

la Escritura Pública que contiene el contrato constitu- 

tivo en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser amplia- 
  

do o restringido de acuerdo a la Ley. CAPITUIO SEGUNDO: - 

ARTICULO  CUARTO:s- El capital social con que girará la 

Compañía será de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en qui- 
A 

nientas acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres 
A 

P 

       



    

   
    
   

      

    

   

  

18 

17 

o ” 
19 

- 

31 

=> 

24 

28 

27 

* 23 

     
  

T E í 

COS 

eadea una  pnumeradus á_ del cero cero mo 2l quinientos, in=- 

_clusive . Los títulos Je las acciones podrán representar 
  

des de una de ellas y serán susccitas por el Presidente 
— __ _A AA 2 A 

0 : 

y Gerente General. ÁRTICULO CLINTIO.- 1 derecho de nero- 

  

    

ciar les acciones no admite limiteciones. La propiedad 

de las acciones nominatives que representan el cap pital so 
  

cial se prieba con la inscripción en el Libro de *ecio- 
    

     
La Giransferencia del dominio de las 

   
que A en el título correspondiente o en una 

    

         
de un título de acción se seguirá el procedimiento pre- 

  

        
  

     
ATLAS Y “EBRO 

visto en la ley de Compañías. CAPICULO TERCERC:; 
A A A TT mn 

- ARTICU 

  

    

  

       lO SE) CTC 0 - la Junta General de accionista as formada por 
  

  

los accionistas legalmente convocados y reunidos es el 

gan a todos los accionistas hayan contribuído o nó con 

q
 su voto o concurrido onó ala sesión. de deja a salvo 

el derecho de oposición y apelación establecidos en la 

constente en la misma. ARTICTIO SEPTIMO: - Las sesiones 

  

de Junta General de áccionistas son ordinarias y extraordi- 
  

nerias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, las, primeras una vez al año dentro de los tres 

v
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meses posteriores a la finelizeción del ejercicio eco= 

nómico, que principia el primero de Enero y concluye 

el treinta y uno de Diciembre de cada año; las otras,en 

    

cualquier época en que fueren convocadas. ARTICULO OCTA= 

VO:- Las Juntas Generales serán convocadas por el FPresi- 

dente O Gerente General por propia “iniciativa o a petició 

de accionistas que representen a lo menos el veinte y cin- 

| co porciento del capital social, mediante un aviso que 

se publicará en uno de los periódicos de mayor circula- 

ción en Gueyaquil, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. in toda Convocatoria se 

indicará el lugar, día, hora y objeto de la reunión, y 

  

toda resolución sobre un punto no señaledo en ella será 

  

nulo. ARTICULO NOVENC:- o obsínte lo dispuesto en el 

  

artículo anterior, la Junta se entenderá convocada y 

  

válidamente constituída para del iberar y tomar resolucio 

nes, en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
  

presente todo el capital pagado y los asistentes- que de- 

beróán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad- acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. El o los accio- 

nistas podrán oponerse a la discusión de los puntos sobr 

los cuales no se consideren suficientemente informados. 

ARTICUIO DECIEC:- Salvo las excepciones previstas en la 

Ley de Compañías o estos Estatutos, el cuórum para una Junt 
e e 5 5 A 5 5 5 5 

General de Accionistas puede considerarse válidamente conf- 
A A 5 5 5 5 

tituída para deliberar, debe estar formada por un nú- 
A 5 e 5 

mero de accionistas que representen más del cincuenta por 

> 

  

Y 

     



  

        

   

   
   

capitel pasado, en traténdose de primera con- 

convocatoria se reunirá con el núme 

gue representen, debiéndose advertir expresamente de este 

articular en lea convocatoria que se hase. ARVICULO DUCIE 
a a a e a A 

MRO+- Salvo las excepciones previstas en la Ley de 

  

  

  

den derecho a voto y se ejercerán en proporción 

a su valor pagado. ARTICULO DICIFO  S2GUIDO:- Les actas 

      

    

  

sa A A A A A 

sa : serán llevadas en hojas móviles escritas a máquina cum- 

se pliéndose todo lo establecico en el reglamento expedido 

a por el Superintendente de Compañías y autorizadas por el 

“y Presidente y Secreterió actuantes en cada sesión. las 

, actas podrán aprobarse en la misma sesión. ARTICULO DE- 
á II A A A 

19 CIFO TERCERO+.- oh atribuciones de la Junta General | 

  

0 de Accionistas: a ) Nombrar el Presidente, Vicepresidente, 

“Gerente General y Comisarios, conocer de sus excusás O 2l HR AA 
      

renuncias oO removerlos por causes ¿justificadas y fij¿er 

      

ES e e e e e + e e + e ++ 

sÑ | Ja forma y monto de su remunergción; b) Conocer y resolver 

7 sobre los informes financieros, bealences, inventarios y 
ue 

su més cuentas que le presentará anualmente el Gerente Gene- 

s4 ral y Comisarios sobre los negocios y s8ctiviades de _ da 

ss | Compañía; c) Resolver sobre la distribución de utilidades 

y Fijar anualmente el porcente¿je destinado a Jos fondos 
RR E O —
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de reserva lefral y especiales; d ) Acordar cualquier au- 

  

       

    
   
    

   
    

     
     
   
    

   
    
     

          

mento o disminución de capital, la transformación. fusión        
reactivación, convalideción, prórroga o disminución del pla 

  

zo de la Compañía y en general toda reforma a los esta- 

tutos; e) Autorizar la enajenación de los inmuebles de 

  

la compañía; f) Resolver la creación y supresión de sucur- 

sales arencias o corresponsalías dentro o fuera del 

país; g) Resolver sobre cualquier asunto que no sea de 

  

competencia del Presidente, Vicepresidente o Gerente Genera 

h) Interpretar en forma obligatoria estos estatutos y re- 

solver sobra los asuntos queno estuvieren contemplados 

en los mismos y para cuya decisión no heya establecido 

  

  

la Ley manera de resolverlos, fijando el procedimiento 

  

| que estime pertinente; e, 1) Dictar los acuerdos y resolu 

ciones que estimen necesarios o conducentes para la mejo 

admarcha administrativa de le compañía. CAPITULO CUARTO: 

ARTÍCUTO DECTEC  CUARTO:- la administración de la Compañía 

   

    

  

Para la fis-     corresponde 

  

Gerente Gene 
AAA 

al residente 

calización y control contarán con un Comisario Principal 

INTO:- Fara el desempe        
  

y uno Suplente. ARTICULO DECINC 

e 

ño de las funciones de Presidente, Vicepresidente, Geren- 

te General Comisario, no se requiere ser accionista,sal riada > quie ni542,591- 

vo que osí lo resuelva la Junta General de Accionistas. 

Todos estos funcionarios durarán cinco años en sus cargos 

y podfan ser incefinidamente reelegidos. Aún cuendo termi 
  

  

ne el período . para el cual fueron elegidos los administra- 

dores y comiserios, continuarán en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazados, salvo el caso de destitución .- 
  

se
. 

Y 

       



za 

27 

23 

   
    
    

me 

LLO 

  

  

Ar 

_BÓr el Vicepresidente. Di la falta fuere definitiva o 

    

subrofsado. ARTÍCULO  DECTIC 

Gerente General a más de les fijedas en la Ley A 

svrosiciones de estos estatutos, las siguientes: 

) Administrar y dirigir la conpañía y sus negocios de 
  

a las disposiciones y plenes fig¿jedos por la     
    

General; b) Elaborar anvelmente un informe sobre la 

  

al Balance General, estado de cuentas e Pérdidas y Ganan 

ción de los Pondos de Reserva Lerel, documentos que serán 

  

de Accionistas; c) Nombrar, remover y fijar sueldos y sale- 

rios de los empleados y trebejadores de ls compañía con- 

forme al presupuesto distributivo aprobado por la Junta 

General; d) +useribir, aceptar, pagar, endosar, protestar, 
  

cancelar letras de cambio, pagerás mercantiles y más tí- 

tulos de créditos en releción a los negocios sociales ; 
  

e) abrir cuentas bancarias, hacer depósitos de ellas y re- 

tirer parte ola totalidad de los mismos mediante cheques, 

libranzas, Órdenes de pago u otras formes que lo estimare 
  

. 

conveniente y siempre on relación con el sciro de los negocids 

de la compañía; y £) Cumplir y hacer cumplir leas resoluciones 
A A A A A A A A A 5 A A O A O A mer 
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cará la Ley de Compañías. CLAUSULA TERCRA:- DECLARACIONE 

y decisiones de la Junta General. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 
* 

La representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la com 

pañía, en todos los actos y contratos y ante cualquier per- 

sona, autoridad o institución la ejercerá el Gerente Gene? 

ral. El representente legitimará «su intervención con su 

  

nombramiento legalmente aceptado e inscrito en el kesistro 

  

Mercantil. ARTICULO DECIMO  NOVLiv0.- La Junta General de 

accionistas nombrará cada cinco años un Comisario Prin- 

cipal y un Suplente. Tendrá a su carro la inspección, vigi- 

lencia y fiscalización de todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en interés de la 

Compañía. El Comisario presentará anualmente un informe 

   
   

  

   
   
   

   

   
   
   

   

a la Junta General sobre las cuentas y balances y la ges- 
A e A 

tión administrativa por los administradores de la compañíal. 

le Junta General puede pedir a los Comisarios, en cual- 

quier momento, información relacionada con la vida econó 

mica de la Compañía. CAFITUIO QUINTO:- ARTICULO VIGENIMO: 

  

La Compañía «se disolverá por resolución de la Junta Gene- 

ral de accionistas o por una de las causales previstas en 

el artículo trescientos noventa y cuatro de la ley de Com- 

pañías. Resuelta la disolución, la Compañía entrará en li- 

quidación y el Gerente General ejercerá las funciones de 

liguidador, en tanto la Junte General no resuelva lo contra 

rio. la liquidación «se ajustará a las normas que determine 
  

la Junta General de Accionistas y em lo no previsto se apli- 

  

Los accionistas fundadores de INVOBILIaRIA CORALTA Soñe, 

  
  

       



e 

   

  

     

    
   

  

nt A AAA A AKAKÁKÁ<KX> á]á= — <A 
an Zamón Gómez Arena, abogado 

fo Vera Arona, y José Cha- 
A dad E 

A. . 

A | i a uno, una acción nominativa 

de Un Lil sucres ; y, la señore Coralia Díaz Crellene de 

: Térez, he suscrito cuatrocientes noventa y seis e8cciones 

, ordinarias y nominetivas de ln il sucres coda una. Se en- 

cuentra en esta forma suscrito la totelidad del cepital 

S.- Cue los accionistas, señora Coralia Díaz 

O Orellana de ¡érez y Ramón Gómez árcna, Abogado Hernán Mon- 

- tiel Arena, Riquelme Vera _ Árana y José Chacha Lema, 
  

hen pagado el veinticinco por ciento del valor de las accip- 
  

   
       

- 12 Bancario acompañado, comprometiéncdose/a cancelar el saldo 

TN AN 

26 la fecha de inscripción de la presente escritura en el 

ar Registro NHercantil; TRED.- que autorizan al señor doctor 

Rómulo Gallecros Vallejo para cue realice todas las gestio- 
O A AN O 

nes necesarias para lerelizar la Constitución de la Compa- 

  

19 A A 

0 06 ñís. Agregue usted, señor Notario, les formalidades que la 

a presente escritura requiera.- Pirvado) Doctor Rómulo Galle 

3 [| 205 Vallejo.- bocado. Registro número ciento cincuenta Ñ 

»8 y cinco.- Es copia de la minuta.- Los otorgantes ratifican 

2 y Aprueben en todas sus partes el contenido íntegro del 

" sm | presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

ze para que surta sus efectos lerales. Guedan agregados al 

a Registro, formando parte integrante de esta escritura, los 

a Certificados de no adeudar al Fisco, y el Certificado de De



pósito Bencario, documentos cue se copiarán al final de to- 

  

    

  

1 O O 

. dos los testimonios que se expidieren» La cuantía es la suma 

de cuinientos mil sucres, hallánaose exonerada del pego de 
s A A 

4 los impuestos respectivos, de conformidad con lo Gispuesto 

. en 21 Decreto setecientos treinte i tres del veintidos de 

: ágosto de mil novecientos setenta 1 cinco, publicado en el 

. Reristro Oficial número ochocientos setente 1 ocho del vein 
  

ys tinucve de 4rosto de mil novecientos setentu 1 cinco. Leída 

  

  

AER ES O DODÍLEE   

  

  

  
  

v 
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1INISTERIO DE FINANZAS 
CA 
A El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

  

    

  

   

  

   

  

   
   

  

    

  

    

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

  

     
    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CHACHA LEMA JOSE MIGUEL o 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0900224700 173637 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N* 

      
        

  

    

Guayaquil V,M.,Rendén 12D 

Motivo de la solicitud 

constitución de compañía 

; 

el solicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 2 3 S Lt | (UU 

M! ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE D. / AAA 
pus 2 ABRERA      

cal 10. 1 

  

RAJA Ar MELO, BRAVO 
£ Jefe de Recaudaciones del Cuayas 

Encargado 

  

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enmmendaduras.



  

     

    

    

       

     
   

   

   

  

    

    

     

     

  

0091 

211196 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS - 

E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones $e ........-....... 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

TIM BRES Apellidos: Paterno / Materno Nombres 

VERA ARANA ANGEL RIQUELME . 
Cédulas: Identidad TF butaria. Tire Mita DS Nacionalidad O 

0900139593 38067  / Ecuatoriana > 
  

  

   
  

Domiciho: Ciudad Cale y N9 

Guayaquil V, Mm /Rendón 420 
A A A A A A e A O SR A 

Motivo de la solicitud 

constitución de compañía 

23 St: 100 

Guayaquil ,23 q Sept. cr a IE A 

el solicitante Fecha de presentación 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes dé 

cobro en esta Jefatura, el gas” consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 7 A e E Y 194 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE_DHAS" 

A 

     

  

SELLO DE LA 

OFICINA 
NE FO RAV O 

Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Encargado 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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A
 

AN
A 

A
 
E
 

L
O
I
R
A
 
D
A
M
A
 

rs 

    

    

| Domicilio: Ciudad Calle y NO 

   

  

Me Í CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL. SOLICITANTE 

  
  

Apellidos: Paterno / Materno Nombres 

MONTIEL . ¡ARANA HERNAN GUILLERMO 

Cédulas: Identidad Tributaria / Libreta Militar Nacionalidad 

0902 195007 202245 Ecuatoriana 
  

£ 

Guayequil : V. ».Renaón 120 

Motivo. de la solicitud 

    

  

Guayaquil. a 23. de ..Septe.... de 198.2 

  

mars E perra A 

: 4 Firma fdel solicitante Fecha de presentación 

[ers por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en est fetotura, A soli rgousta como deudor al Fisco, en esta gu di 1 SEROnZ 
Provincia. 

A Al e a ES VALIDO POR QUINCE_DtAs CN ABRERA M, *2), A 

   

    
o 

) A 
AN MN A A => 
ps sal No. x/ , a 
A AS 

ARA rr 

rr NIEPOERA VO 
Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Encargado 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

OFICINA    

 



v 

     

    

    

(00%)! 
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211198 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 7 

a CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres    TIMBRES    
    

     
    

      

GOMEZ ARANA FRANCISCO RAMON 
  

  

Cédulas: Identidad ara Libreta Militar Nacionalidad 

0900919937 031591 , Ecuatoriana. 

Domicilio: Ciudad Calle y K0 

Guayaquil Y. M.Rendón 120 , 

    
  Ñ 

do 
CA Motivo de la solicitud 

    

    

METAS 
A constitución de compañía 

AE: quil, 23, . Septa 
     
   

      

Firmg/ del solicitante Fecha de presentación 
   

   LA 
ÍA 

EN o CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..........o.o.... 

o e LA al cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor ai Fisco, en esta” 
Y ba 

aa 

Y 
gr 

Provincia. 
- 

! 
79 SET 1082     * ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE    

    

     

  

o 

SELLÓMDE LA” 
ATRTETO BRAMO 

Jete de Recaudaciones del Gua 
OFICINA 

  

Enca 
! NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o AS 

 



- 113932 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 
A   

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

      

» 5 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
A 

Úra de Recaudaciónes de ........o.oo.ooos 

Y DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     
Materno 

      

    

     

  

Apellidos: Paterno Nombres ! 

  

   
    
      

   

  

   
    
      

      

    

  

DIAZ ¡ORELLANA E PEREZ CORALIA ELINA ¿ 
Dc A a A A A A A 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0900820556 y 031515 / Ecuatoriana 

Domucilio: Ciudad... Calle y NO 

Guayaquil V,M.Rendén 120 

l Motivo de la solicitud. . 

constitución de compañía 

  

La JEFATURA PRO "UNCIAL DE RECAUDACIONES DE .......o......... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

  

   

        
    

HA eS 

Y MT 
e 

3 a / ) 
a A 

Mo e- A 

SELLO DE LA A ii R AVÓO 
FB e 

QFICINA ** 
” Da 

” TALONARÍIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 BORAS 

      

NOTA.-Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. 

A



BANCO DE CREDITO E HIPOTECARIO 
FUNDADO EN 1.871 

2101 

Guayaquil, septiembre 24 de 1,982 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en 

numerarios, para depositar en la Cuenta de Intagración de 

Capital de la Compañía "INMOBILIARIA CORALIA S.A." abier- 
ta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DESTINADO 

- CORALIA DIAZ DE PEREZ SÍ  124,000,00 
- RAMON GOMEZ ARANA " 250,00 
- RIQUELME VERA ARANA " 250,00 
- JOSE CHACHA LEMA " 250,00 
- AB.HERNAN MONTIEL ARANA " 250,00 

En consecuencia, el total de la aporteción es de CIENTO 
VEINTICINCO MIL,00/100 SUCRES, suma que será devuelta una 
vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- 
bieren sido designados por ésta, después que la Superin- 
tendencia de Compañía, nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y - 
prevía entrega a nosotros del nombramiento del Administra 
dor con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a le vista de estos documentos. 

A BANCO DE CREGITO E HIPOTECARIO    
P, YCAZA N?, 302 - TELEFONO: 310055 - TELEX 3336 - CASILLA N0, 60 - CABLE: 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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